
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BELLO 

Catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Interlocutorio Nº 467 

Proceso Declaración de Pertenencia  

Demandante Gladys Arbeláez Bustamante 

Demandado Herederos indeterminados de Armando Mora  

Radicado 05 088 31 03 002 2014 00347 00 

Decisión  Accede a lo solicitado – remite al memorialista 

 
 
 

A disposición de la parte interesada por el termino de diez (10) días, el proceso de 
la referencia. 
 
 

  
Por la secretaria líbrese el respectivo oficio, de acuerdo a lo plasmado en el auto de 

fecha  febrero 24 de 2016 folio 161. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

JHON FREDY CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 
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